
PROCESO CÓDIGO: GETH-FR35

VERSIÓN: 3

FECHA: 25/03/2026

NÚMERO DE RESOLUCIÓN:
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN:

6/05/2026

1.

1.1
1.2
1.3 DATOS DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS O DESPLAZAMIENTO OTORGADO:

FECHA DE IDA

DD-MM-AA

FECHA DE REGRESO

DD-MM-AA
VALOR OTORGADO VALOR GASTADO DIFERENCIA

07-05-26 08-05-26 228.386$                       228.386$                        -$                                    

1.4

INFORME DE LEGALIZACIÓN

11/05/2026
LIZANYURY BLANCO GAITAN

DESCRIBA LAS ACTIVIDADES Y/O RESULTADOS ASOCIADOS AL OBJETO AUTORIZADO EN LA RESOLUCIÓN:

GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

FORMATO
INFORME DE LEGALIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS O 

DESPLAZAMIENTO AL INTERIOR DEL PAÍS

Nota: La información personal y sensible suministrada será tratada con la máxima reserva y estricta confidencialidad, cumpliendo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y en la Política de Protección de Datos Personales de la 
ADRES, la cual se puede consultar en la ruta: https://www.adres.gov.co/planeacion/politicas-lineamientos-y-manuales. 
La Entidad presume el principio de Buena Fe (artículo 83 constitucional) en las respuestas suministradas.

RESOLUCIÓN 0095813 de 2026

DURACIÓN: PORCIÓN TERRESTRE:

FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME:
NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA:

OBJETO DE LA COMISIÓN / 

DESPLAZAMIENTO:
ASISTENCIAS TÉCNICAS EN TERRITORIO

CIUDAD / MUNICIPIO DEPARTAMENTO
DESTINO:

Se deberá dar cumplimiento a lo señalado en el parágrafo No. 1 del artículo No. 16 de la Resolución 0110181 de 2025, así: 
"Cuando eventualmente haya lugar a reconocimiento a favor del servidor público o contratista, de un mayor valor del que fue ordenado, éste será efectuado al momento de la legalización, con base en la documentación
que soporte tal circunstancia y el pago se hará en la cuenta de nómina del servidor público, o en aquella cuenta bancaria que haya suministrado para el efecto el contratista. Dicho valor deberá justificarse en
memorando  emitido por el Jefe inmediato o Supervisor del contrato, según sea el caso y solo se reconocerá por cambios de fechas, rutas y horarios en los tiquetes aéreos".

¿Se gastó un mayor valor respecto a lo autorizado? En dado caso que la respuesta sea afirmativa, deberá continuar según el siguiente párrafo:

En cumplimiento de la Resolución número 0095813 del 06 de mayo de 2026 de la Directora Administrativa y Financiera de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES, por la cual se autoriza el desplazamiento del contratista de la Dirección de Otras Prestaciones al municipio de Bucaramanga del objeto de hacer la asistencias técnicas a las 
IPS reclamantes el 08 de mayo de 2026 en ADRES EN LAS REGIONES, el equipo de Direccion de Otras Prestaciones hace presencia en las instalaciones en la Universidad , En la jormada de 08:00 

am a 01:00 pm, en la cual aclaramos estados de cuenta. registro y/o actualizacion de datos de los prestadores de salud, aclaramos dudas del proceso de radicacion electronica.

1DE3



En cumplimiento de la Resolución número 0095813 del 06 de mayo de 2026 de la Directora Administrativa y Financiera de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES, por la cual se autoriza el desplazamiento del contratista de la Dirección de Otras Prestaciones al municipio de Bucaramanga del objeto de hacer la asistencias técnicas a las 
IPS reclamantes el 08 de mayo de 2026 en ADRES EN LAS REGIONES, el equipo de Direccion de Otras Prestaciones hace presencia en las instalaciones en la Universidad , En la jormada de 08:00 

am a 01:00 pm, en la cual aclaramos estados de cuenta. registro y/o actualizacion de datos de los prestadores de salud, aclaramos dudas del proceso de radicacion electronica.
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2.

No. VERIFICACIÓN

1 SI

2 SI

3 SI

4 NO

5 NO

3.

ELABORADO POR: REVISADO Y APROBADO POR:

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos:
No. Cédula de Ciudadanía: Empleo / Rol: Supervisor

OBSERVACIONES:

Lizanyury Blanco
1024558622

Leidy Marcela Beltrán G.

CAMPO DE FIRMAS

11/05/2026FECHA DE REVISIÓN DEL INFORME Y SOPORTES:

SOPORTE DE TIQUETES AÉREOS.
Pasabordos y/o comprobantes de gastos de viaje, según sea el caso. 

MENOR VALOR (porción terrestre y/o viáticos con previa justificación en el informe de legalización, deberá 
adjuntar el reintegro: soporte de consignación a la ADRES)

MAYOR VALOR (memorando con justificación y soportes de gastos)

Aporta Pasabordos 07/05/2026 Vuelo Avianca 
AV9470 de Bogotá a Bucaramanga el Tiquete 

134947966575701-08/05/2026 Vuelo Avianca 
AV9371 Bucaramanga a Bogotá Tiquete 

134947966575702

SOPORTE DE PORCIÓN TERRESTRE.
Se legalizará con los tiquetes expedidos por la empresa de transporte público que prestó el servicio. Si por 
circunstancias particulares no se puede acceder a dicho documento, se podrá legalizar el gasto con comprobante 
que contenga los siguientes datos: fecha, hora y lugar del traslado, y firma con documento de identidad de quien 
prestó el servicio. Dicho soporte deberá ser avalado con el visto bueno del Jefe inmediato o supervisor del 
contrato, según sea el caso.

CUMPLIDO DE LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO. 
Mediante el diligenciamiento del formato GETH-FR89 - Certificación cumplido de comisión de servicio o
desplazamiento nacional.

VERIFICACIÓN DE SOPORTES DE LEGALIZACIÓN POR PARTE DEL JEFE INMEDIATO O SUPERVISOR

LEGALIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS O DESPLAZAMIENTO COMENTARIOS

Trayecto del Aeropuerto de Internacional 
Palonegro de a la Universidad Industrial de 

Santander Placas WOL927 el 07 de mayo de 
2026. Universidad Indutrial de Santander al 

Aeropuerto de Internacional Palonegro- Placas 
WLU188 el 08 de mayo de 2026
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